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Redactor 
Cádiz viernes 10 de agosto de 1 8 á ' í t ó ¿ r S ¿ 

A F E C C I O N E S M E T E O R O L O G I C A S D E A Y E R . A F E C C I O N E S A S T R O N O M I C A S D É H O I . 

Sale el sol á las 5 y 13' hs. y se oculta á lasQ 
hs.y 47'—Debe señalar el reloxal mediodía ver
dadero: 12 hs. 5' 4"—Mareas : Primera baja : á 
las 5 y 32' de la mañana. Primera alta : á las 11 
y 49' de la mañana. Segunda baja: á las 6 y 4' de 
la tarde. Segunda alta: á las I2y 17* de la noche. 

SAN Lorenzo mártir.—Absolución general en la Merced. — fép Misa. 
J U U I L E O D E X L horas—En la iglesia de San Lorenzo. [Se manifiesta á las 5, y se oculta á las 6|.] 
O R D E N D E L A P L A Z A . —Jefe de dia : el teniente-coronel D. José Alabau , capitán de Córdoba.— Parada; 

Aragón, Obreros, y Milicia nacional voluntaria.— Ronda, Hospital y Provisiones: Córdoba.—Vivac¿ 
Casillas, Patrullas, Baños y Teatro: Milicia nacional voluntaria. 

Epocas del dia. Baróm. Term. Vientos. 

sso»' 
oso. 
o. 

Atmósfera. 

A las 9 de la M . 
A las 12 del D. 
A las 6 de la T. 

29, 9, 78 
29, 9, 68 
29, 6, 38 

78, 5 
79, 5 
79, 0 

Vientos. 

sso»' 
oso. 
o. 

Claro. 
Idem. 
Idem. 

I M P R E S O S . 
Diario gaditano de la libertad é independencia na~ 

cional, político , mercantil, económico y literario— 
Inserta una Carta á S. S. firmada por J . J . C , ma
nifestándole esté entendido en que no es de Dios 
el espíritu que rige sus deliberaciones respecto á 
negar las bulas á dos obispos que la relijiosa na
ción española ha nombrado del número de sus re
presentantes. Aconseja á S. B. dé al César lo que 
es del César ; y le advierte que esta y otras repul
sas de su especie hicieron odioso el imperio de los 
Papas; y termina recordándole los sentimientos del 
pontífice Ganganeli.—En Noticias volantes se dice 
que desde el regreso del Rei de los baños de Sa-
cedon ha habido frecuentes reuniones y conferen
cias entre la Diputación permanente, consejo de 
Estado, y S. M . ; y que á resultas se espera .una 
providencia decisiva sobre los negocios de Améri
ca ; los declamadores é instaladores de cuya hipo
tética independencia carecen tan absolutamente de 
luces y virtudes necesarias para un proyecto tan 
serio y de tanta entidad , que parece imposible 
al editor convengan en la unidad de principios y 
sentimientos que especialísimamente en el reino de 
N . España es imposible haberla. Concluye pregun
tando si seria del caso nombrar una comisión de 
personas mui conocidas, muí ilustradas, mui des
interesadas, mui imparciales, y celosas en estremo 
grado de la fejjcidad pública, que fuese á propo
ner negociaciones de paz y confraternidad ante 
los representantes de aquellos pueblos desgraciados. 

Diario mercantil—H atraído Santiago y á ellas leí
do en el diario del 6 la pia^fHÍ^fffl^fSwt^mémante 
de la justicia del pleito cpe sigue en el Consulado, 
se mueve á hacer la obJa de caridad de enseñar 
al que no sabe ; aconsejándole trate de saber con 
lo que se conttMtni su antagonista, y que le .dé 
cuanto le pida, aunque sea la camisa ; pues to|o 
es preferible á que persista en su demanda. Dicte, 
para que le sirva de gobierno, que la diosa Té-
mis intentó venir á Cádiz en marzo del año ta
sado; pero que varió de determinación al saoer\ 
que aun ecsistian Consulados en el pais de la li
bertad.— El empleo mano manifiesta que el funcio
nario remitidor de la Plaza de la Constitución del 
diario del 6 hace bien en reclamar la propiedad 
de su trabajo, si con follones topa que tratan de 
usurpársela; y que si llega á descubrir la irnpor» 
Juntísima persona se apresurarán los de la oficina 
eu darle para que calle, aunque sea de sus pin' 

gúes sueldos : y cree quede servido dicho Sr. fun
cionario ; en cuyo caso levantará á las estrellas el 
mérito de sus protectores ; y de lo contrario hará 
mui bien en embarrar como plieda á los que se 
juntan sin lucimiento para llevar adelante la bo-
bería de no salir de sus facultades , y sostener la 
manía de que dicho Señor ni nadie espese el qui
lo con la sustancia de los pobres pueblos.—Ha muer
to últimamente en esta ciudad el teniente de fra
gata D. Vicente Zafont, Uno de los mas decidido» 
patriotas, que en el último trance de su vida hi
zo poner en su testamento una cláusula, legando 17 
onzas de oro al alumno que mas sobresaliere en la 
clase de Constitución de Barcelona. 

G O B I E R N O . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
A L R E Í : 

Señor—La Diputación provincial de Cádiz, cuya 
antigua solicitud é incesante anhelo ha sido la dis
tribución, de tierras comunes, ha visto con sumo 
júbilo la resolución de las Cortes del 29 del mes 
anterior, facilitando los medios de ejecutar las ope
raciones previas del repartimiento ; y la circular 
del ministerio de la Gobernación, en que después 
de comunicarla se eesorta á la prontitud de su 
desempeño, asegurando que será del mayor agra
do de V. M . Se acerca , pues , Señor , el dicho
so momento de que se abra el primer manantial 
de la riqueza pública , y se siembre y fructifiqué 
en el suelo y en el interés jeneral de los españo* 
les el gobierno constitucional. Mas solo de la po
derosa mano de V. M . puede recibir ese momen
to suspirado toda la celeridad , que han menester 
las necesidades de esta provincia, y que la Dipu
tación espera conseguir de vuestro celo paternal 
por el bien de sus habitantes. 

Ha cerca de un año que la Diputación espo-
nente dio sus instrucciones á los Ayuntamientos 
de la provincia , y no cesa de instarles , para la 
medición y deslinde de los terrenos de Propios y 
baldíos , y para la formación de nóminas de los 

acreedores al repartimiento. Pero la falta de cau* 
dales para sufragar á unas operaciones costosas} la 
justa prolijidad establecida para su ejecución en 
êl decreto de las Cortes de 8 de noviembre j la 
dificultad especial que ofrecen muchos pueblos de 
esta provincia por la cantidad inmensa de los ter
renos repartibles ; todo ha contribuido á la retar* 
dación de la obra, que soló eai d«s pueblos está 



j^mutüruioii no se cansara de estrechar para su con
clusión é. los Ayuntamientos; pero es necesario co
nocer que la ..formación de estados tan circuns
tanciados y .voluminosos ; la revisión, enmiendas é 
informe que debe hacer de ellos ; su remisión al 
Gobierno ; el ecsámqn que para dar su aproba
ción ha de repetir este , en el tiempo que permi
tan el cúmulo inmenso de sus atenciones; y el agol
pamiento simultáneo de veinte mil ó mas espedien
tes de er-ta clase; la devolución de ellos á las D i 
putaciones , y por estas á los Ayuntamientos res-
pee: ¡vos: la adjudicación , finalmente, y entrega 
de IÜS tierras á los colonos: tantas y tan embara
zosas .diligencias no son obra de dos ó tres me
ses ; y no mus tiempo, Señor, falta ya para que 
putean hacerse las sementeras. De modo que en 
estas circunstancias, una corta demora importa la 
pérd ida de un año en el repartimiento. 

J Y cuáles serán los daños y consecuencias de 
e.-le retardo r Que son inmensos , bien lo ve la 
Diputac ión , y bien debe conocerlo V . M . ; pero 
¿quién puede adivinar sus resultas? E l Gobierno 
constitucional, así como todos los de los hombres, 
solo puede afirmarse sobre los bienes que les pro
duzca . Combatido por los intereses viciosos y es-
¿•J.usivos de algunas clases , tendrá una incontras-
t.abie defensa n i la gran comunidad despueblo es
pañol , cuando esta viere que al nuevo régimen de
be su bieties'ar. Los sistemas polí t icos, y las fe
licidades <¡ue de su establecimieiro se prometen, 
¡>.o.n para el pueblu una teoría que no entiende, 
tij le importa , mientras no esperimenta los bene
ficios. " i (-iué hemos ganado, dirán , después de 

tanto tiempo y de tan halagüeñas ofertas:1 A d -
„ rpjrabje ser$ ía obra de la Constitución; pero si 
; ) su objeto es hacer nuestra felicidad, nosotros no 
„ somos mas felices que fuimos bajo los gobier-
, , nos reprobados. Nuestros hijos fallecen escuáli-
„ d o s todavía , sin (pie pueda salvarlos el escaso pan 
„ de nuestro sudor, en tanto que las yeguas y 

vacas de los ganaderos opulentos se apacientan 
„ y nutren en las desoladas campiñas , q u e d e -
„ hieran alimentarnos. ¿Aun no ha podido dárse-

nos un pedazo de tierra, después de ocho años 
„ de haberse mandado por las Cortes? ¿después 
„ de dos años de estar en observancia sus decre-
,, tos ? i Y daremos todavía crédito á unas espe
r a n z a s tantas veces desvanecidas?" ¡ A h Señor! 
¿qué apoyo ha de tener el nuevo régimen ; qué 
cimientos el trono augusto de V . M . sobre la pe* 
nur-ia de los infelices desatendidos, y sobre el des
contento de los poderosos perjudicados ? Los pue
blos , llevados de una en otra ilusión , están per
suadidos jeneralmente de que se les repar t i rán 
las tierras para San Miguel: si ven frustrada de 
nuevo su confianza en este plazo , su dolor é i n 
credulidad ' l legará á lo sumo; y mal podrá conser
varse la tranquilidad pública en ese estado de deses
peración. 

Una sola palabra de V . M . puede remediar to
dos los males. Dígnese V . M . autorizar á esta 
Diputación para que, observando lo dispuesto en 
los decretes de 4 de enero de 1813 y de 8 de 
noviembre del año anterior , pueda llevar á efecto 
el reparto de las tierras comunes, bajo condición 
de que haya de obtener, cuando puedan remitirse 
los espedientes, la suprema aprobación del Go
bierno, para su validez y duración. Solo esta pro-' 
videncia podrá cumplir los votos y esperanza de 
los pueblos , causar el contento general, mantener * 
el orden , afianzar el sistema , y dar á esta agota
da provincia los frutos de doscientas mil aranza-
das de tieira que la repongan un tanto de sus in -

que en algún pueblo pasan de cien mil aranzadas; 
la demora inevitable que—esa* desmedida ostensión 
ecsije en las operaciones ; y el empobrecimiento ge
neral de la provincia por la ruina -de sa comer
cio , la hacen especialísimamente acreedora y ne
cesitada de esta merced. Si aun con ella no todos 
los pueblos lograren el reparto en tan estrecho 
t iempo, imputarán su desgracia á la imposibilidad 
de la empresa, ó á la pereza de sus mandatarios; 
pero todos verán realizados los beneficios del ré 
gimen constitucional : todos testificarán el celo y 
amor de V . M . por las nuevas instituciones y por 
la felicidad pública : todos le tr ibutarán el home-
nage perenne de gloria y reconocimiento. Cádiz 31 
de julio de 1821.—Manuel Francisco de Jáuregui— 
Joaquín José Loran , secretario. 

C R E D I T O P U B L I C O . 

Fincas que tenia el suprimido convento de la Vír-
jen de los Anjeles del orden de San-Francisco de la 
villa de Jimena , de que lia tomado posesión el Cré
dito público. 

Fincas rústicas.—Una huerta con algunos árbo
les , con casa , aunque destruida , y de cabida de 2 
fanegas de, tierra.—Un cortinar de cabida de 1 fa
nega de id. 

Finca urbana.—Uña casa en dicha, villa calle de 
San-Sebastian , que ha servido de enfermería á los 
relijiosos. 

Ratón de las jincas urbanas y censos que tenia el 
suprimido convento del Carmen calzado de Saniúcar 
de Barrameda , de que ha tomado posesión el Cré
dito público. 

Fincas urbanas.—Una casa en la callejuela de Los-
moros, n. 345.—Otra en la calle de La-bolsa, n. 45. 
—Una bodega ó asesoría de la misma.—Una casa 
calle de Barrameda, n . 297. — Otra en el callejón 
sin salida de la calle Barrameda—Otra en la calle' 
Ancha—Un pedazo de corral lindero al convento. 
—Otro id. id. en id . 

Censos.—74 dichos, importantes en renta anual 
17,883 rs. vn. y 8 mrs. 

A Y U N T A M I E N T O . 

En bando del 9 los Sres. alcaldes constitucionales 
hacen saber el decreto de 14 de mayo últ. para el 
reemplazo del ejército permanente en el presente año 
con 15,095 hombres , y los rejimientosy briguítas de 
artillería y marina coa 1500 , de los cuales han cor
respondido á esta ciudad 95 , cuyo contiajenie debe 
entregarse dentro de 30 dias. 

COMERCIO. 
V A L E S . — D i a ^ 9 — S i n optaciones conocidas. 

Cambios del l^Lao. [R. n. 1G4."| 
Idem estvanjeros—Lón¿n%^: 36f á 37—Paris: 7 9 | , 

papel—Hamburgo : 96§, sir^^jeniciones.— Amster
dam : 106, id.—Genova y Gibrarn^^s in operacions. 

« C A P I T A N I A D E L P U E R T O . 
'Desde las 12 del dia 8 de agosto á las del 9 

^ é ^ i a n habilitado para salir : 
* Btrg. sueco Abeona , cap. Juan Olson , para Sta-

vanger. Dos barcos menores para Cartajena. Uno 
para Málaga. Uno para Aljeciias. Otro para Bur-
riana. Cuatro para Sevilla. Uno para San Juan del 

% Puerto. Otro para Lepe. Otra para Fluclva. Y otro 
para Saniúcar. 

Entrados.—Bombarda esp. Santa-Ines , cap. Ma
tías García , de Alicante y Aljeciras, en 1 dia, con 


